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PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2023

PRESIDENTE: 

Dña. Maria de Guía Córdoba Ramos 

VOCALES: 

D. José Manuel Fuentes Rodriguez
D. Jaime María Merino Fernández

En cumplimiento con la Convocatoria del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia de la Universidad de 

Extremadura 2023 se reúne la Comisión compuesta por las 

personas que al margen se relacionan, para evaluar las 

solicitudes presentadas para optar a la acción de referencia, 

cuyos resultados fueron aprobados en sesión ordinaria de la 

Comisión de Investigación celebrada el 15 de diciembre de 

2023 

ACCIÓN III. Programa de ayuda para realizar estancias 

breves en centros de investigación en el extranjero 

Esta Comisión ha llegado a los siguientes acuerdos: 

1. Admitir todas las solicitudes que cumplan los requisitos

2. Baremar las solicitudes admitidas siguiendo los criterios establecidos en la convocatoria 

3. Sólo se han considerado los méritos de los/as candidatos/as debidamente justificados tal como establece la convocatoria. En 

función de la baremación realizada con los criterios indicados se han seleccionado los/as 9 candidatos/as con la puntuación más 

elevada  

4. Determinar el plazo de 5 días, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución, para formular 

alegaciones a través de Registro Electrónico, bien a través de la RedSara (https://rec.redsara.es) o bien acudiendo físicamente a 

una oficina de registro donde se le facilitará la presentación de la misma y dirigida al Vicerrectorado de Investigación y 

Transferencia de la Universidad de Extremadura (código U00200011). 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 08:15 horas del día de la fecha, de lo cual, como 

Secretario doy fe. 

Badajoz, 21 de diciembre de 2023 

 

        La Presidenta    



NOMBRE Nota Titulación Master Exped 2a 2b 2c 2d 2e 2f 2 2N 4a.1 4a.2 4a3 4b 4c1 4c2 4c3 4d 4e 4f1 4f2 4f3 4g 4h 4i 4j 4k 4 4N 5 5N CVTot. TOTAL

Ana Isabel Galván Romero 7,591 8,620 7,80 5,5 1,20 6,70 1,01 5,30 0,40 0,60 1,00 33,30 0,60 1,25 0,22 42,67 25,60 1,05 0,26 26,87 17,333

Ana Moreno Lobato 7,800 9,370 8,11 0,50 1,20 1,11 3,20 6,01 0,90 1,60 0,45 7,50 11,40 3,45 0,39 0,50 0,20 25,49 15,29 1,3 0,33 16,52 12,317

Francisco Javier Dorado Reyes 8,833 9,067 8,88 1,00 0,50 5,5 7,00 1,05 5,30 0,60 14,40 1,50 0,50 22,30 13,38 0,00 14,43 11,655

Sergio Laso Mangas 7,145 8,493 7,41 5,5 1,60 7,10 1,07 4,80 0,65 1,00 1,00 11,70 3,75 0,60 0,03 23,53 14,12 1,8 0,45 15,63 11,524

Elia Roncero Benavente 6,315 8,320 6,72 1,60 1,60 0,24 2,3 1 19,5 1,35 0,45 1,6 0,2 26,35 15,81 0,00 16,05 11,383

Alejandro Rubio González 6,558 7,288 6,70 1,20 1,20 0,18 1,00 21,00 0,30 0,30 22,60 13,56 0,00 13,74 10,222

María de los Ángeles Rivas Muñoz 7,550 8,000 7,64 0,00 0,00 4,00 1,00 13,80 0,45 1,05 0,30 0,50 21,10 12,66 0,00 12,66 10,150

Victor Manuel Jiménez Cano 6,506 8,192 6,84 5,00 1,2 0,79 6,99 1,05 1,00 10,50 1,20 0,60 0,10 13,40 8,04 0,00 9,09 7,965

José Ángel Barriga Corchero 6,983 8,930 7,37 1,20 1,20 0,18 2,50 10,20 1,05 0,10 13,85 8,31 0,00 8,49 7,931

ANEXO I.  PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA UEX 2023 ACCION III. ACCIONES CONCEDIDAS


	Acta Accion III  2023
	Anexo I. Accion III

		2023-12-21T12:56:47+0100
	30204664Y MARIA DE GUIA CORDOBA (R: Q0618001B)




